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INSTITUTO FEDERAL DE 

..-'"\ / TELECOMUNICACIONES 

\ \ 
ACUERDO POR EL QUE EL PLENO D>EL INSTITIJTd FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ; 

/ / 

DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÜBLICA EL '"ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN 
t 

/ ,,- 1 
tCNICA IFT-010-2015: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE 

1 

BLOQUEO DE SEÑA~ES DE RADIOCOMUNICACIÓN DENTRO DE/ CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE 
INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS·. 

! 

/ 

r 

/ 

/ Í ANTECEDENTES 

\ 
l. El 3 de septiembre de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la 

/ 

Federación (en lo sucesivo, "DOF") los "LINEAM!~NTOS de Colabdración 
entre Autoridades Penitenciarias y los Concesionarios de Servicios de 
Telecomunidsicio,nes y Bases Técnicas para la/ Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición", los cuales tienen por objeto establecer los acuerdos 
necesarios para que en el ámbito técnico operativo, la Feder9ción, los 
Estados y el Distrito Federal, en colaboración con los concesionarios de redes 

• I 
públicas de \telecomunicaciones, cancelen o anulen de manera 
permanente las se~/a les de telefonía ce\ular, ·de radiocomunicación o de 
transmisión de datos o imagen, dentro del perímetro de los 

/ 
centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, cualquiera que sea su den9 minación, sin que -
excedan en: ningún caso veinte metros fuera de las instalaciones de los 
centros o establecimientos penitenciarios a fin de garantizar la continuidad 
y seguridad de los servicios a los usuarios externos. / 

1 

11. ) El 11 de juniq_de 2013, se creó el lnftit¡uto Federal de Telecomunicaciones (en 
Id sucesivo, el "Instituto") como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio1 para regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, además de ser la autoridad er materia de 
competencia económica en los sectores de los servicios antes aludidos, 
conforme a lo dispGesto en el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telece:>municaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto") publicado en el DOF en 
la fecha antes señalada y el cual entró en vigor al día siguiente de su J--
pu:icación, es decir el día\ 12'-de Junio de 2013. ' rJ 
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111. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el qu~ se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión /del Estado Mexicano; y se refprman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de te lecomunicaciones y 
radiodifusión", ordenamientos que entraron en vigor treinta días naturales 
siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 

IV. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 
Instituto (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 de 

-- septiembre de 2014 y fue modificado mediante acuerdo del Pleno del 
Instituto, publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

1 

V. El 11 de noviembre de 2015, en la XLII Sesión Extraordinaria del Pleno, el 
Instituto aprobó los Lineamientos de Colaboración en materia de Seguridad 
y Justicia. Dichos Lineamientos establecen en su Capítulo VIII "DE LA 
CANCELACIÓN O ANULACIÓN DE MANERA PERMANENTE DE LAS SEÑALES DE 
TELEFONÍA CEWLAR, DE RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS O IMAGEN DENTRO DEL PERÍMETRO DE CENTROS O ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS" que "Los equipos de bloqueo de señales a instalar dentro 
del perímetro de centros o establecimientos penitenciarios deberán cumplir 
con las disposiciones técnicas que emita el Instituto ... ". 

Derivado de lo anterior y conforme a lo siguiente: 

/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que de conformidad con lo establecido en 
- \ 

los qrtículos 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), así como en los diversos l , 2, 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"), el 
Instituto en su carácter de órgano autónomo, tiene por objeto regular y promover 
la competencia y el desarrollo eficiente y la prestación de los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones mediante la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y el<plotación del espectro radioeléctrico y 
de las redes y el acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
a fin de garantizar lo establecido en los artículos 60. y 7o. de -la Constitución, 
además de ser la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores antes aludidos. 3-- \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, el Instituto cuenta con facultades y atribuciones para emitir el presente 
Acuerdo y realizar una consulta púolicQ.,respecto del "Anteproyecto Disposición \ 
Técnica IFT-010-2015: Especificationes y Requerimientos de los equipos de bloqueo 
de (señales de radiocomunicación dentro de '-centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de-las entidade\ federativas", (en ' lo sucesivo, e l "Anteproyecto"), 
propuesto pÓr la Unidad de Política Regulatoria, conforme las atribuciones 
conferidas en los artículos 15 fracc ión 1, XLIV, LVI, 51, 54, 63, 64, 190, fracc ión VIII, 295 
y 305 de la LFTR, 21, 22 fracción 1 y 23 primer párrafo del Estatuto Orgánico del 
I nstituto~ 

Por su parte, de conformidad con el artículo, 15, fracción 1 de lb LFTR, el Instituto a 
) ravés de su órgano de Gobierno, resulta competente para conocer del presente 
asunto, \ al estar facultado ' para emitir di~posiciones administrativas de carácter 
ge~ral, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, , p rocef imientos de 
homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás d isposici9nes para el 
c umplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. \ 

\ 

Aunado a lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 7, párrafos primero y 
cuarto, de la LFTR, el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en 
sus decisiones y ft1ncionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que t iene por objeto regular y promover la competenc ia y el desarrollo eficiente 
de las telecomlmicaciones y la r~diodifusión en e l ámbito de las atribuciones qu~ 1 

le confieren ~a Constituc ió n y en los términos que fija n esta Ley y demás 
~ 

d isposiciones legales aplicablf7S. 

"
l 

1 \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos re lat ivos 
a la ,.._infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de ( 
telecomunicaciones, así com0 en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dicha infraestructura y equipos . 

...... 
( 

SEGUNDO.- Na~raleza de las Dlsposl,ciones Técnicas. Son instrumentos de 
observancia general expedidos por e l Instituto conforme a lo establecido en el 
artículo 15, fracción 1 de la LFTR, a fravés de lo,s c uales se regulan características y 

/ 

la operación de productos, dispositivos y servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión y, én su c6so, la instalación de los equipos, sistemas y la infraestructura 
en general asociada a éstos, así como las especificaciones qÜe se refieran a su { _ 

. ""' cr--cumplimiento o\ aplicación. 
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La Disposición Técnica IFT-010-2015 tiene por objeto establecer las especificaciones 
\ técnicas, condiciones y prohibiciones de operación, para los equipos __ <)e bloqueo 

de señales de r,adiocomunicación en todas las bandas de fr.ecuencia quE( se 
utilicen para la recepción en los Disp,ositivos o equipos terminales, así como los 
métp dos de prueba para comprobar ~I cumplimiento de dichas especificaciones. 

La Disppdición Técnica de mérito es aplicable a todos aquellos equipos de bloqueo 
de señales que en el ámbito técnfco operativo bloqueen, cancelen o anulen de 

/ 
manera peq:nanente las señales de radiocomunicación dentro del perímetro de1 los 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para me~ores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, previéndose que ; cuando operen, no causen 
interferencias perjudiciales a <l(tros equipos de operación ?utorizada, ni a las redes 

' y servicios de telecomunicaciones autorizados por el Instituto. Lo anterior sin 
í perjuicio del cumplimiento con otras disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

/ 
Con lo anterior se cuenta con un marco técnico regulatorio que establece 
parámetros para la operación de equipos de bloqueo de señales de 

! ~ 

radiocomunicación. Ello genera certidumbre jurídica' para un adecuado 
funcionamiento del sector en su conjunto. 

TERCERO. Consulta pública. Que con la emisión de la consulta pública del 
Anteproyecto se alcanzan los siguientes objetivos: ) 

a) Fortalecer el principio de transparencia er¡ la emisión del "Anteproyecto de 
Disposición Técnica IFT-010-2015: Especificaciones y Requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de radiocomunicación dentro de Centros 
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, féd~ales o de las entidades federativas". 

b) Fo~talecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto mediante la 
participación de la industria, así como de la ciudadanía, Qenerando así un 
documento más robusto y eficiente que busque brindar una cobertura 
óptima a las necesidades y sugerencias en beneficio de todo el sector. 

El \artículo 51 de la LFTR establece qué para la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos, o d\sposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Ple.no, el lns~tuto deberá realÍZaI_ consultas 
públicas bajo los principios de transparenci9 y participación ciudadana. ~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ \ 
En este sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulto pública 
el "Anteproyecto de Disposición Técnica IFT-010-2015: Especificaciones y 

( Requerimientos de los equipos de bloqt,Jeo de señales de radiocomunicación 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
' centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas", 1 

que a su vez le fue sometido a su consideración por la Unidad de Política1 

Regulatoria, que lo formuló en c~mdinación con las áreas competentes del / 

Instituto. El An!eproyecto de Disposición Técnic~ se adjunta al presente Acuerdo ( 
como Anexo Unico. ../ \ 

\ 
/ 1 

Lo anterior sin perjuicio, de que, en su momento, el Instituto realice Y-haga público 
el correspondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el 

/ 
segundo párrafo del artículo 51, de la Ley. 

' \ 1 / 
! 
' \ 

Por\ lo anterior, el Anteproyecto propuesto por la Unidad de Política Regulatoria 
debe estar sujeto .ª un proceso de consulta pública por un periodo de 20 días 
hábiles a fin de transparentar y proll\lover la participación c iudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que genere el Instituto, 
a etecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal 
señalado. ¡ 

/ ( 

Por lo anterior y con fundamento en los 'Srtículos 60. y 28, pá~~afos décimo quinto y 
vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los EsÍados Unidos Mexicanos; / 

~ / 

l, 2, 7, 15, fracciones 1, XLIV, LVI, 51 ; 54, 63, 64, 190, fracción VIII, 295 y 305 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 21, 22 fracción 1 y 23 primer párrafo 

I 

del Estatuto Orgánico del Instituto, el Pleno del ) nstituto , Federal de \ 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

( 

ACUERDO 
/ I 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de 
Disposición Técnica IFT-010-2015: Especificaciones y Requerimientos de los equipos 
de bloqueo de señales de radiocomunicación dentro de Centros g~ ~eadaptación 
social, establecimientos penltenclmlos o centros de Internamiento para menores, 
federal~s o de las entidades federativas", mismo que se encuentra como Anexo 

1 Único del presente Acuerdo. Dicha consulta pública se realizará durante veinte días 
hábiles, contados a partir de su publical ión en el pb rtal de Internet del Instituto 

· Federal de T~lecomunicaciones. J-
I \ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la 
Dirección General de Regulación Técnica, en su calidad de área proponente, 
ejecute la consulta pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la recepción 
y la atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas de la consulta 
pública mater'ia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de 
1 

Telecomunicaciones. 
/ 

\ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Co isionado Presidente 

Mario Germ- n Fromow ?angel 
Comisionado 

Comisionada 

1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLVIII Sesiór:i_ 
Extraordinario celebrada el 27 de noviembre de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreros Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroo. Ernesto Estrado González, Adriono Sofía Lobordini 
lnzunzo. Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los 
párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 

l artículos l , 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcociones. mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/271115/178. 

\ 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, previendo su ausencia justificada o la sesión, emitió 
su voto razonado JJ_or escrito, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo. de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. _ )--

/ 
( 6 

/ 



'---

\ 

/ 

I 

( if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
T~LECOMy_NICACIONES 

\ / 

ANEXO ÚNICO 

DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-Ól G-201 q: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS 
EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES bE RADIOCOMUNICACIÓN DENTRO DE CENTROS 
DE READAPTACIÓN SOCIAL ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE 
INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

\ 

\ 
' ( 

\ 

\ I -
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/ 
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--
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l . OBJETIVO 

La presente Disposición establece las especificaciones técnicas, condiciones y 

probibiciones de operación para los equipos de b loqueo /de señales de 

radiocomunicación en todas las bandas de frecuencia que se utilicen para 

comunicación con los dispositivos o equipos terminales móviles, así como los 

métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
/ 

La pr~sente Disposición Técnica es aplicable a todos aquellos equipos de ibloqueo 

de señalés, que en el ámbito técnico operativo b loqueen, cancelen o anulen de 
\ 

manera permanente las señales de radiocomunicación dentro del perímetro de los 

centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 

internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 

que sea su denominac ión, previéndose que cuando operen, no causen 

inte rferencias perjudiciales a otros equipos de operación autorizada, ni a las redes 

y servicios de telecomunicaciones autorizados por el1 Instituto. Lo anterior sin 

perjuicio , del cumplimiento con otras disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

\ 
Los equipos de bloqueo de señales de rad iocomunicación únicamente podrán ser 

empleados por las autoridades facultadas para ello, para los efectos previstos en 

las disposiciones legales aplicables. 
) 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Para efectos de la presente Disposición Técnica, además de las definiciones 

previstas en la Ley Fed~ra l de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 

~ Página 2 de 39 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ ' disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se entenderá 

' por: 

l. 

11. 

í 
Bloqueo de señales: Impedimento ~l flujo normal de señales de 

1 ~ 

radiocomunicación entre los dispositivos o equipos terminales mó\viles y las 

t ' \. ' 1 1 ' / es ac1ones que proporcionan e serv c10; 

Bloqueador de señales:,Dispositivos que impiden que los equipos terminales 1 

móviles se puedan comunicar con las estaciones de radio del operaqor 
t 1 

íQÓVil, impidiendo la recepción y transmisión de llamadas y transferencias de 

\. datos (SMS, imágenes, acceso a Internet, entre otras). Dichos / d ispositivos 
~ 

actúan emitiendo señales rde radiofrecuencia e~pleando diferentes 

bandas de frecuencias, por ejemplo, tec nologías de telecomunicaciones 

móviles (2G, 3G, 4G, Satelital, entre otras); 
J ~ 

111. Centros de readaptación socia!: Son los centros de readaptación social, 

IV. 

v. 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 

federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su 
/ 

denominación; 

lntervisibllldad: Capacidad de observar en una línea visual directa (sin 

obstrucción) desde una posición en la superficie de la tierra hacia otra, 
( ·· -

teniendo en cuenta el terreno y los obstáculos entre ellos. Para el caso de la 
\ 

comprobación técnica de los métodos de prueba de la presente 

Disposición, es un t ipo de línea de vista que tiene el punto de medición y que 

debe considerar además la altura a la que está localizada la antena del 

sistema de medición;..._ 
/ 

Dispositivo o equipo terminal móvil: Dispositivo que utiliza el usuario y que se 
I I 

conec~a más allá del punto de conexión termirfíal de una -red pública 

mediante el uso del espectro radioeléctrico, con el propósito de tener 

acceso y/o recibir uno o más servicios de telecomunicaciones; 

VI. Downlínk(enlace o conexión de bajada): Término utilizado en un enlace de 
f 

comunicación para describir la dirección de la transmisión de la red, desde 
( 
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la estación base (Network Base Statlon) hacia el dispositivo o equipo terminal 

..... móvil; 

VII. Emisiones no esenciales: Emisión en una o varias frecuencias situadas fuera 

del ancho de banda necesario, cuyo nivel puede reducirse sin influir en la 

transmisión de lb información correspondiente. Están comprendidos en las 

emisiones no esenciales: las emisiones armónicas, las emisiones parásitas, los 

productos de inter-modulación, los productos de la conversión de 

frecuencia y en este caso, las emisiones fuera de banda; 

VIII. Equipo bajo prueba (EBP): Unidad representativa de un modelo de 

""" bloqueador de señales sobre el que se llevan a cabo pruebas para verificar 

el cumplimiento con las especificaciones de la presente Disposición Técnica; 

IX. Ganancia isótropa absoluta: Relación generalmente expresada en 

decibelios, que debe existir entre la potencia necesaria a la entrada de una 

antena de referencia sin perdidas y la potencio suministrada a la entrada 

de la antena en cuestión, para que ambas antenas produzcan, en una 

dirección dada, la misma intensidad de campo o la misma densidad de flujo 
1 

de potencia a la misma distancia. Se denomina isótropa solamente si la 

antena de refe rencia es una antena isótropa aislada en el espacio; 
-

X. LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XI. Potencia isotróplca radiada equivalente (PIRE): Producto de la potencia 

/ suministra_cja a la antena por su ganancia con relación a una antena 

isótropd en una dirección dada (ganancia isótropa absoluta); 

XII. Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida; por o~das 

radioeléctricas, y que incluye de manera enunciativa, no limitbtiva: 
\ ' 

telefonía celular, transmisión de datos e imagen; 

XIII. Upllnk (Enlace o conexión de subida): Término utilizado en un enlace de 

comunicación para describir la dirección de la transmisión desde el 

dispositivo o equipo terminal móvil hacia a la estación base (Network 

Base Station) de la red. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TABLA l. ABREVIA TURAS -- -

Antilogaritmo de base l O 

Atenuacion Normalizada de Sitio 
Decibelio 

Nivel relativo entre una señal portadora y alguno de sus armónicos. 
'-

Ganancia expresada en decibelios de una antena cualquiera 
referida a una antena isótropa. 

/ - -

Decibelios referidos a 1 mw. 

Decibelios referidos a 1 mw ~or Hertz. ' 

Decibelios referidos a l watt. 1 ) 
j. 

Equipo Bajo Prueba 

Gigahem 
I 

Red Mejorada Digital Integrada (del inglés; lntegrated Digital 
Enhanced Network) 

\ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 

Hértz ~-

\ --
Kilohertz 

Logaritmo de base l O 
, 

Megahertz ~ I 

Miliwatt 

-Partes por millón 
- \ 

Potencia isotrópica radia9a equivalente 
----Ancho de banda del filtro de resolución (del inglés Reso/ution 

Bandwidth) 
--

Radiofrecuencia 
/ '-- 1 

Relación de onda estacionaria de sitio (del inglés, Si te voftage 
standing wave ratib) 

Ancho de banda del filVo de v~deo (del inglés, Video Bandwidt~) 

Relación de qnda estacionaria (del inglés Voltage standing wave 
ratio) ) 

( 

Watt --

\ 

\ 
f 

\ 

, \ 
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4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONDICIONES Y 
OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO 
RADIOCOMUNICACIÓN. 

PROHIBICIONES 
DE SEÑALES 

DE 
DE 

4.1 . Condiciones y prohibiciones de operación de los equipos de bloqueo de 

señales de radiocomunicación. 

4.1. l . El uso de equipos de b loqueo de señales, se limita al interior de los centros de 

readaptación social. 

Cualquier otro uso diferente a l antes mencionado, resultará en la potencial 

ocurrencia de interferencias perjudicia les, en detrimento de la calidad de los 

servicios públicos de telecomunicaciones que prestan los d iversos concesionarios 

a l amparo de sus respectivos títulos habilitantes, las cua les serán tratadas conforme 
I 

a lo previsto en la LFTR y demás disposic iones aplicables. J 

~. l ;2. El bloqueo de las señales deberá llevarse a cabo exclusivamente en el interior 

de los centros de readaptación social, sin exceder por ningún-motivo el límite de 20 

metros fuera de lós instalaciones de los referidos centros de readaptación social, a 

fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios externos. 

1 

4.2. Especificaciones técnicas de los equipos de bloqueo de señales. 

-

4.2.1. La estabilidad de la frecuencia de lofu equipos de bloqueo de señales debe 

/ mantener~ automáticamente dentro de límites que no permitan variaciones de 

frec uencia más a llá de ±20 p.p.m 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2.3. 

4.2.2. La potencia de transmisión de los equipos de bloqueo de señales no debe 

presentar variaciones mayores que ± l dB del valor requerido como máximo, esto 

1 
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cuando sea sometido a variaciones de ± 15% de la tensiód de alimentación 

primaria, a µna temperatura de -1 O a +50ºC. 
1 

La potencia de transmisión de los equipos de bloqueo de ¡;eñales debe ser la 

estrictamente necesaria para garantizar el bloqueo, cancela7ión o anulación de 

manera permanente ~e las señales de radiocomunicación, de acuerdo a la Tabla ¡ / 

2. 

1 1 
La \ potencia de transmisión de los equipos de bloqueo de señales debe ser 

ajustable por cada intervalb de frecuencia eri los que opere dicho equipo. 

\ 
1 -/ 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2.4. 

\ 
/ 

\ 

"' 

4.2.3. Los niveles máximos de pot,encia de lay emisiones no esenciales en una o más 
1 

frecurncias situadas fuera de la banda de frecuencia de operación de los equipos 

bloqÜeadores de señales, deben tener una atenuación mayor que la definida en 

la Ecuación¡ 1 : .... 

Atenuación (dB) = 43 + 1 Olog10 Po 70 dBc~l;cuación (1 ). 

Se de_~e considerar cualquiera que sea la más restrictiva. 

Donde P es la potencia medida en Watts, en la frecuencia fundamentalr 
\ 

-- Si la P < 500 W, el nivel absoluto de las emisiones no esenciales máxima debe 

ser de -1,3 dBm (-43 dBW). I 

Los valores anteriores se verifican de acuerdo con lo establecido en 5.2.5. 
¡- 1 / \ \ 

4.2.4. Los equipos bloqueadores de señales al emplear elementos radiadores 
( \ 

integrados al mismo o, de existir la posibilidad de 
I 

conectabilidad/desconectapilidad de1adiadores externos, éstos deben contar, al 

m~nos, con las siguientes especificaciones técnicas de fabri<;ación: 
~ \ 
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) 

a) Tipo direccional; 

b) Frecuencia central de operación; 
1 

e) lnteNalo de Frecuencias de operación (MHz); 

d) Respuesta en frecuencia en el intervalo de operación; 

e) Máxima Ganancia (dBi); 
/ 

f) Máxima Potencia de entrada ( dBW); 

g) Polarización; 
/ 

h) Ángulo en grados de abertura (igual o menor a 90°) a 3 dB en la horizontal 

y vertical; 

i) Patrón de Radiación; 

,)) Relación del lóbulo frontal sobre el posterior, 

k) Impedancia de entrada, y 

1) VSWR igual o menor a l .5: l 

) 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2.6. 
\ 

I 

J 

/ 

lt.2.5. Los e lementos radiadores utiliz9dos con los equipos de bloqueo de señalE?s, 

deben ser aque11Js que permitan que la potencia isotrópica radiada equivalente 
-

(PIRE) sea la mínima necesaria para bloquear las señales en el interior de los centros 

de readaptación social. 
/ 

Lo anterior ;e verifica 'de acuerdo al método de prueba q.2.7. 

1 
4.2.6. Los equipos bloqueadores de señales, dependiendo de la banda o bandas 

de frecue_ncia en que operen para el bloqueo de señales, deben/ atender las 
1 

bandas de frecuencia de operación descritas en la siguiente tabla: 

\ ' \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TABLA 2. FRECUENCIAS DE REFERENCIA. 

Servicio Bandas de Frecuencias 
Tecnologías 

\ Identificadas* 

Radiocomynicación 
\ 

'-._ 

privada 148-174 MHz TOMA. FDMA. CDMA, TETRA 
-

Servicio Troncalizado --
Servicio Troncalizado 

380-400 MHz 
\ 

TETRAPOL (IRIS), TETRA cssP::.bF) 
(Seguridad Publica) 

" Servicio Troncalizado (Público y 
410-430 MHz TETRA, iDEN, APC025 

Social) / 
1 

Radiocomunicación 
430-440 MHz TOMA, FDMA. CDMA 

' 

p rivada ( 440-=4Q.0 MHz 
~ 

TOMA, FDMA._CDMA 
I 

·- / 

Telefonía Rural (FONCOS) 453-457.475 / 463-467.475 MHz CDMA-450 

Servicio celular \ 700 MHz LTE 
1 / 1 

' 
Sef icio Troncallzado 

806-814 MHz / 851 -859 MHz 
LTR, TETRA, iDEN, APC02_5 

\ (Upllrify Downlink) 

Acceso inalámbrico móvil 
8 \4-824 MHz / 859-869 LTE 

(Uplink / Downlink) BANDA ANCHA ( 
' ,-

( - -
824-849 MHz / 869-894 MHz -

\ 
(Uplink / Downlink) 

GSM, LTE, UMTS (W-CDMA), IMT / 
) 

Servic io celular \ 1850-1910 / 1930-1990 MHz ( 
(Uplink / Downllnk)) GSM, LTE, UMTS (W-CDMA), IMT 

1710-1 755 / 2110-2155 MHz , i 
Servic io celular 

l 755-1770/2155-2170 MHz 
AWS 

1770-1780/2170-2180 MHz 

'· 
(Uplink / Downlink) 

---Acceso inalámbrico móvil 1920-2000 MHz L TE, Banda PCS 

2300-2400 MHz WIMAX, LTE, IMT 

---
2500~2690 MHz WIMAX, LTE, MMDS, IMT 

, Acceso ina lámbrico fijo 
3300-3350 MHz 

\ 
WIMAX 

/ \ 
----

3400-3600 MHz WIMAX, LTE, Proximity 11. IMT 
/ 

148-174 MHz ICM ( 

450-470 MHz I DECT / 

Banda de uso libre 
902-928 MHz WIMAX 

1929- 1930 MHz BLUETOOTH \ 

2400-2483.5 WIFI 

5725-5850 MHz WIFI 

/ 
*Tecnologías identificadas de acuerdo. con las especificaciones de los perfiles actuales, lo cual no en 

todos los casos garantiza su desarrollo e implementación. 
-, 
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Lo anterior se verifica de acuerdo al método de p rueba 5.2.8. 

4.2.7. Los equipos bloqueadores de señales con capacidad de operación en dos o 
/ 

\ 

más de l8s bandas de frecuencias, deben cumplir con los límites de las bandas de 

frecuencia establecidos en las Tablas 2 y 3, evitando con ello interferir c on las 

radiofrecuencias o bandas de radiofrecuencias adyacentes. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2.9. 

1 " 

4.2.8. Los equipos de bloqueo de señdes que cuenten con amplificadores de 
'-. 

potencia de radiofrecuencia integrados, deberán cumplir con las especificaciones 

que1les corresponda de acuerdo a la presente Disposición. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2. l O. 
,r-

\ 

4.2.9. Se prohíbe la operación de amplificadores de potencia de radiofrecuencia 

externos, simultáneamente con equipos d e bloqueo de señales. 
\ 

Lo anterior se verifica de acuerdo al numeral 5.2. l l . 

4.2. l O. El equipo bloqueador de señales no debe contar con controles externos que 

permitan modificar la potencia y la frecu~ncia de operación, con el objeto de que 

no pueda sef¡ manipulado y deberá contar con sistemas automátic0s que envíen 
_/ 

señales de alarma ante cualquier interrupción en su funcionalidad. 

Lo anterior se verifica mediante el método de prueba 5.2.12. 

4.2. l l. El equipo bloqueador de señales que se emplee para tecnología celular y/o 

1 rb dio troncal izado, sólo debe bloquear las frecuencias asignadas para el enlace o "'-- \ 

conexión de bajada (Downlínk). Para tales efectos se debé observar lo establecido / 

en la Tabla 3. 
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··-·-·-· -·-·- " -·- ·····-··· .~ABLA 3. FRECUENCIAS DE OPERACIÓN DE DIVERSAS TECNÓLOGÍAS CELULARES. 
() / 

" 

Tecnologíá :· -- GSM~/··-G· ·· ···-P······--· -- ··-····-····· ···-··--···-·· ···-· ·-··· ···-···-· ··· ,--·-"'-· ····-· -·······-·········-·-.----· -- ···-···-············ · ·· · ··· · ---, . RS/EDGE/EDGE ; W-CDMA ¡ HSPA(HSDPAy --¡- ro=----T-- - --- .... ... ·-1 1 

1

LTE LTE- cdmaOne 

\ : ' HSUPA)/HSPA+ • SCDMA/TD- 1 ' Advanced (TIA/EIA-
\ ¡ : HSPA/Tr'\__.. i 95A/BJC)/ 

' : '- j v- i CDMA2000 

Evolution 

-- j ¡ .....__ / l i 1 HSPA+ 1 lx/ lxEV-DO 

·-· -- . _ .. _ ___ _ , , 1 , Rel. 0/Rev. 
Intervalo de - --

1 

85Ó- MHz Y -; 900MHZT~ -1 FDD Porá - ,~ -béiñda- 1 -a -21--f TÓD -- · -- - - - 1--· ·- - . _"!_ª _____ _ 
frecuencia 1 GSM-380: 380.2 a389.8 (CJL) Banda l : 1920 a 1980 MHz B d para i BE¡mdas. d:'1 l. a 16 yde 19 a cdmaOne 1 

¡ 390.2 a399.8 (DL) (UL) 
2110 0 2170 

MH (D ¡ an ° 34 ,Y ¡ 21 son 1dent1cas aW-CDMA 824 0 849 
¡ , z L) ' 39 , , y f1SPA 1 

¡ T-GSM-410: 410.2 a 419.8 Banda 2: 1850 a 1910 MHz , i [ . MHz (MS Tx: 1 

i MHz (UL) 420.2 a 429.8,MHz (UL) 1-930 a 1990 MHz (DL) 1 Banda 34: : Bamda 17: 704 a 716 MHz US, Korea) ¡ _ Upllnk(UL) 

¡ (DL) GSM-450: 450.4 a Band3: 1710a 1785MHz(UL), l 2010 a 2025 : CYL)734a746MHz(DL),FDD 869 a 894 ! 
. , ¡ 457.6 MHz (UL) 460.4 a 1805 a 1880 MHz (DL) Banda ~ MH_:_. (UL & : Bamda 18: 815 a 830 MHz MHz (BS Tx: i 

(BS).Estaclon ! 467.6 MHz (DL) GSM-4
8
0 4:1710al755MHz(UL)2llO ¡' DL~ Banda : (yL)~Oa875MHz(DL),FDD US, Korea) f 

Base/BaseStation ! MHz: 479.0 a 486.0 MHz a2155MHz(DL)Banda5:824 
39

· 1880 a : Bmnda 24: 1626.5 a 1660.5 887 a 925 ! 
. . _ i (UL) 489 .O a 496.0 MHz (DL) a 849 MHz (UL) 869 a 894 MHz ¡ l 920 MHz (~L I "'f<Z (UL) 1525 a 1559 MHz MHz (MS Tx: j 

Downlink (DL) 

(MS). Estacion ¡ GSM-710: 698.0 a 716.0 (DL) Banda 6: 8~0 a 840 MHz & DL) · · C[{L), FDD Banda 33: 1900 a Jopan) 832 i 
' Móvil/Movll Station 1 MHz (UL) 728.0 a 746.0 MHz (UL) 87 5 a 885 MHz (DL) l r20 MHz (UL & DL), TDD a 8 70 MFlz ! 

./ ¡ (DL) GSM-750: 747: 0 MHz a Banda 7: 2500 a 2570 MHz Bmnda 34: 20W- a 2025 MHz (BS ~~: ! 

~ 

/ 

! 762.0 MHz (UL) 777.0 a 1 (UL) 2620 a 2690 MHz (DL) (UL & DL), TDD Banda 35: Jopan) 1850 ! 
¡ 792.0 MHz (DL) T-GSM-810: 1 Banda 8: 880 a 915 MHz (UL) 1$'50-a 1910 MHz (UL & DL), a 1910 MHz ¡'.. 

i 806.0 a 821~0 MHz (UL) . 925 a 960 MHz (DL) Banda 9: -- m
1

1 

D Banda 36: 1930 a 1990 (MS Tx: US) i "'-
¡ 851.0 a 866.0 MHz (DL) 1 1749.9 a 1784.9 MHz (UL) MjHz (UL & DL), TDD Banda 1930 a 1990 f 
; GSM-850: 824.0 a 849 o 1 1844.9 a 1879.9 MHz (DL) 3~ : 1910 a 1930 MHz (UL & MHz (BS Tx: : 
! MHz (UL) 869.0 á 894.0 MHz [, Banda 10: 171 O a 1780 MHz op, TDD Banda /38: 2570 0 US) 1750 a ! 
i (DL) P-GSM-900: 890.2 a 1 (UL) 2110 a 2180 MHz (DL) 2~20 MHz (UL & DL), TDD 1 1780 MHz ¡ 
¡ 914.8 MHz- (UL) 935.2 

0 
1 Banda 11: 1427.9 a 1452.9 Bmnda 39: 1880 a 1920 MHz ¡ (MS Tx: ¡ 

¡ 959.8 MHz (DL) E-GSM-900 1 MHz (UL) 1475.9 a ) 500.9 MHz ! (tjL & DL), TDD Banda 40: ! Korea) 1840 ! 
¡ MHz: 88Q:9 a 914.8 MHz 1 (DL) Banda 12: 698 a 716 MHz 2y00 a 2400 MHz (UL & DL), ; a 1870 MHz ¡ 
j (UL) 925.2 a 959.8 (DL) MHz J~(UL) 728 a 746 MHz (DL) ¡ n::po Banda 41 : 2496 a 2690 1 (BS Tx: ! 

( 

"" 
i R-GSM-900: 876.0 a 914.8 ! Banda 13: 777 a 787 MHz (UL) ¡ M1Hz (UL & DL), TDD Banda ·I Korea) J _ 
! MHz (UL) 921.0 a 959.8 MHz j 746 a 756 MHz (DL) Banda 14: 1 42: 3400 a 3600 MHz (UL ! CDMA2000 í; t; 

---· -· --"·--·· ---· -··L(I:?..~) T.~??~.:~.9Q: .. ªZ.Q:.1)y1~~j ~~~- ? 798 MHz 758 a 768 1 J._ ··-- __ .. _ __ j ~~z (~S 4ix~~ ~ ······--··············· ············· ················-·····.,······-·················-············· .•. c::O z.,, 

\ 
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1 
1 1 

i 

I 

1 

1 

1 ¡-
l 
; 

-...... 

' 
Ancho de Banda del 

Ca~I 

L -·-·-·····-·-···-- --· 

·-· -··-· ···- ---· - - ·- ··- ··--··-··----·-·-···-··--·--·-··· - ···-· .. - -1· -· ------------ª 876.0 MHz (UL) 915.4 a MHz (DL) Banda 19: 830 a 845 
1 

921.0 MHz (DL) DCS-1800: MHz (UL) 875 a 890 MHz (DL) 1 

1710.2 a 1784.8 (UL) 1805.2 Banda 20: 832 a 862 MHz (UL) ; -..., 
• a 1879.8 MHz (DL) PCS- 791 a 821 MHz (DL) Banda 21: 

1900: 1850.0 a 1910.0 MHz 1447.9 a 1462.9 MHz (UL) 
(UL) 1930.0 a 1.9-90.0 rv\Hz 1495.9 a 1510.9 MHz (DL) 

• (DL) I 

/ 

--.... 

- I 

'· 
/ 

····-· . ········- ·· ···- .. . · ·· -··-······- - - j, 

' 

¡-

-
200 kHz 5 MHz 1.6 MHz 

/' 

/ 

/ 

/ 

Lo anterior se verifica de acuerdo a l método de prueba 5.2.13. 

, 
' 

j 

" 
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1 &DL), TDD Banda 43: 3600 a 
; 3800 MHz (UL & DL), TDD 

" 

/ 

1.4 MHz, 

3 MHz, 

5MHz, 

10 MHz, 

15MHz, 

20 MHz 
l 

Dependiendo i 
de la 

Velocidad de 
Transmisión 1 

de LTE . 
' 

-, 

Arriba de 
100 MHz 

con 
portadma 
agregada 

450 a 
MHz (BS Tx) 
824 a 849 
MHz (MS Tx) 
869 a 894 i "
MHz (BS Tx) ' 
1710_a 1755 

/ 

MHz (MS Tx) 
2110 a 2155 
MHz (BS Tx) 
1850 a 1910 
MHz (MS Tx) 
1930 a 1990 
MHz (BS Tx)_ 
1920 a 1980 
MHz (MS Tx) 
2110 a 2170 
MHz (BS Tx) 

-
1.25 MHz 

/ 

.-

,,. 

,,. 

,,. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

4.2.12. La señal correspondiente a la tecnologíEl Tetrapol: como es el caso de los 
1 ) 

.-' -...,/ 

radios Matra, no deberá ser bloqueada al interior del centro de readaptación 

social bajo ninguha circunstancia. 
_/ 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.2.14. 
\ 
1 \ / 

\ 
\ 

4.2.
1
13. Los equipos bloqueadores ~e señales deben cumplir con la Disposición 

Técnica referente a los límites de exposición máxima para seres humanos a 
í~ 1 - - "-. 

raaiac1ones elect=ro=m~a~gnét1cas de raaiofrecuencia no ionizantes que ale fecfo el 

Instituto establezca. \ \ 
/ ¡ 

Lo anterior se verifica d~ acuerdo al numeral 5.2.15. 

/ \ 1 
( 

4.3. Manual del equipo bloqueador de señales. 
\.. 

El manual del equip0 bloqueador de señales debe estar escrito en idioma español 
/ I 

y contener infürmación suficiente, clara y veraz de sus-características técnicas. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al numeral 5.2.16. J \ 

5. MÉT~DOS DE PRUEBA 
í 

Este capítulo contiene los métodos de prueba que deben emplearse para la 

comprobación de las especifica¿iones contenidas en
1 
el numeral i de la presente 

Disposición Técnica. 

La aplicación de dichos métodos de prueba"-se llevará a cabo )Dor los laboratorios 
\ ' de pruebas acreditados por un\ organismo de acreditación y autorizados por el 

Instituto respecto a esta Disposicióh Técnica, de acuerdo con los términos previstos 
1 

en la LFTR y demás disposiciones aplicables. 
/ 

\ /"" 
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5.1. Instrumentos de medición. Los instrumentos de medición (Tabla 4) que se 

utilicen para la aplicación dEf los métodos/de prueba deben contar con dictamen 
1 

o ~ertificado de calibración que cumpla con las disposiciones aplicables. La 

calibración de tales instrumentos debe haberse realizado en las magnitudes, 

frecuencias y en los alcances de medición en los cuales serán empleados. 

"-... 
TABLA 4. CARACTERfSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN. 

Instrumento 
/ 

Analizador de 
espectro 
/ 

Antenas patrón o 
antenas de 
referencia 
calibradas 

' 

Acoplador d e 
impedancias 

/ 

Pre-amplificad or 

Parámetros de medición 

Intervalo de frecuencias de 
operación: 

Estabilidad de la referencia 
de frecuencia: 

Sensibilidad (nivel de ruido): 

Impedancia de entrada: 

Exactitud absoluta en 
amplitud: 

Resolución: 

Detector: 

Intervalo de frecuencias de 
operación: 

A calibrarse en: 

Impedancias a acoplar 

Intervalo de frecuencias de 
operación: 1 

Pérdidas por inserción 

Intervalo de frecuencias de 
operación: 

Ganancia: 

Intervalo de frecuencias de 
operac]ón: / 

Capacidad de medición de 
potencia: 

Intervalo de potencia: 

Exactitud en amplitud 
\ 
\ 

'--
Valores requeridos \ 

Ver Tablas 2 y3 

Mejor que lxl0-6 Hz/Hz 

<-120 dBm 

50 ohms 

Menor o igual q ue ± l dB 

1 

0.1 dB 

Pico, cuási-pico, muestra, promedio r 

Ver Tablas 2 y 3 
1 

Ganancia, ~actor de antena- y Relación de 
onda estacionaria 

De acuerdo al desacoplamiento específico de 
impedanc(as entre el EBP y los equipe% de 
medición 

Ver Tablqs 2 y 3 

< 3.5 dB 

Ver Tablas 2 y3 

\ 
La necesaria paró asegurar un nivel de señal 
adecuado que sea medible con la exactitud 
requerida 

Ver Tablas 2 y3 

Diodo de respuesta rápida 

De-40 dBm hasta 20 dBm 

Menor o igual que ± l dB 
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Medidor de Impedancia de entrada: 
potencia de RF Detector: 

lnteNalo de frecuencias de 
1 operación: \ 

b) Cámara anecoica 

50ohms 

Pico 

Ver Tablas 2 y 3 

--

jf t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_/ 

Pérdida por blindaje mayoy q_'-:f_e 105 dB en el 
lnteNalo de 30 MHz a 6 GHz, ( 

) " \ Atenuación normalizada de sitio (ANS) debe 
estar dentro de ±4 dB, en el lnteNalo de 30 MHz 

\ 
a 1 GHz con respecto al valor de ANS 1) 
calculado teóricamente o 2) con respecto al 
valor de ANS medido en el sitio de referencia 
CALTS del CENArZil con las mismas antenas; y 

Razón de Onda Estacionaria de \! T enslón 
( Eléctrica 0JSWR. Voltage Standing Wave Ratio) 

1 del Sitio. SVSWR. menor o igual que 6 dB. en el 
inteNalo de 1 Gf-tz a 18 GHz. 

( 
I 

5 .2. Configuraciones para la aplicación deJos métodos de prueba. 
, 

Para la aplicaci6n de los métodos de prueba de la presente Disposición Técnica 

pueden emplearse1 dos posibles Fonfiguraciones: " 

" a) Configuración para medición de emisiones cÓnduc idas, o 
\ 

" b) Configurabión para medición de emisiones radiadas. 
1 

5.2. l. Configuración para medl~ión de emisiones conducidas. Los equipos se 

configuran-conforme se indica en la Figura l . Para poder aplicarlo se requiere que 
( 

la antena del equipo bloqueador de señales sea desmontable . 
1 \ 1 "-· / 

Con o8jeto de no daflar el analizador de espectro o el medidor de potencia, ,debe 
'-. 

tenerse cuidado en no exéeder el nivel máximo de potencia de entrada 

" especificado por su- fabricante, el "cÜal suele ser de l Watt 

(30 dBm). Para tal efecto, emplear uno o varios atenua9_ores, según se requiera, 

;dispuestos de la forma que ,se indica en la Figura l . Para simplificar el proceso de 

medición y ~arantizar la máxima transferencia de potencia, se sugiere que tódós 

los e~uipos y accesorios que se empleen en la medición tengan una impedanc ia 

de entrada y de salida, según corresponda, 'de 50 Ohms, debe buscarse también 
) ( )) \ 
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que los acoplamientos en la cadena cable-atenuadores-cable-analizador de 

espectro, sean los óptimos, para lo cual, según sean las impedancias de entrada y 
' 

de salida de los disp ositivos de la cadena1 así como las impedancias características 

de los cables, pudie ra requerirse o no el uso de acopladores de impedancias, 

como se indica en la Figura 1. 

Considerando lo anterior, en la aplicación de los métodos de prueba para la 

determinación de la potencia de salida del EBP deben sumarse al valor medido en 

el analizador de espectro, las pérdidas habidas en la cadena mencionada, de la 

forma que lo indica la Ecuación 2: 

1 
lPEBPJdBW =_f Pmedidal dBW + facablesl dB + faatenuadoresldB + [L]dB - ft:l dB 

(Ecuación 2) 

Donde: 

l PEBPJdBW: 

Í p medida l dBW: 

Í ªatenuadores ldB : 

f 

Potencia de salida del EBP en dBW. 

Potencia medida en el analizador de espectro o en el 

medidor de potenc ia de RF, en dBW. 

Atenuación del atenuador o atenuadores, en dB. 

Atenuación 1 en los cables, en dB. 

Pérdidas d~ acoplamiento y otrás pérdidas, en dB. 

Error del analizador de espectro o de medidor de potencia 

de RF, obtenido en su calibración y cuyo conocimiento y 

aplicación garantiza la trazabilidad de la medición a los 

patrones nacionales. 

1 Los valores de atenuación en todos los casos de la presente Disposición Técnica deberán 
expresarse con signo negativo en el entendido que representa una pérdida de potencia. 
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EBP l 

/ 

/ 

J 
-

---------1 ....ii~ ATENUADOR :t-,,¡..-0_1 

\ 
ANALIZADOR DE ESPECTRP"'* 

/ 

J 

/ 

Figura 1. Configuración para medición de emisiones conducidas 

I :* Para el caso del numeral 4.2.5., en lugar dE(I analizador de espectro podrá 
""" 

1utilizarse un medidorfde potencia de RF. 

\ / 

5.2.2. Configuración para__medlclón de emisiones radiadas. 
( 

Los sitios para la aplicación de los métodos de pruebas de emisiones radiadas 

podrán ser una cámara anecoica o un sitio de pruebas de área abierta, los cuales 
1 

deben poseer las cara~terísticas que aseguren condiciones de espacio libre de 
/ 1 

reflexiones y bajo condiciones de intervisibilidad a las frecuencias de prueba aquí 

~jndicadas, asegurando de esta mane ra la confiabilidad de las mediciones en las 
\ 

frecuencias a las que se refiere esta Disposición Técnica y que cumplan con 
1
1as 

/ \ 

disposiciones que les sean aplicables. 
/ ·-\ - ( 

La configuración para la medición -é:le emisiones'{adiadas se dispone conforme se 
/ \ / 

Indica r n la Figura 2. Lo anterior sirve para la aplicación de los métodos de prueba 

' en casos en los que la antena del EBP no sea desmontable, o en lbs que 
\ 

•explícitamente se indique esta configuración. 

Para este arreglo es necesario conectar al aAalizador de espectro, una antena ( 

receptora calibrada. J 

\ 
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La a'ltura, polarización y orientación de las antenas que intervienen en la aplicación 

'-. -

de los métodos de prueba de emisiones radiadas deben ser tales que se asegure 
" la máxima transferencia de energía al sistema medidor para que las mediciones 

sean confiables. 

Cuando se use la presente configuración, la determinación de la potencia de 

salida del EBP, de la misma forma que para - la configuración de emisiones 
) 

conducidas, debe considerar las pérdidas y ganancias habidas en los elementos 

de la configuración, de la forma que indica la Ecuación 3: 
/ 

1 

lPEBPJdBW = íPmedida ldBW + f acables ldB + Í ªatenuadores ldB + [L]dB 
\ 

+ rro ldB - r GantenaEBP ldB - r Gantenaanalizador ldB - r E ldB 

Donde: 

lPEBP JdBv\( 

Í p medida l dBW: 
1 

Í a cables l dB: 

Í a atenuadores l dB: 
/ 

[L]dB: 

ffo ldB: 

íGantenaEBP ldB: 
/ 

r G antenaanalizador l dB: 

(Ecuación 3) 

Potencia de salida del EBP, en dBW. 

Potencia mE3dida en el analizador de espectro, en 
dBW. ¡ 

Atenuación en los cables, en dB. 
) 

Atenuación del atenuado( o atenuadores, en dB. 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB 

Atenuación en el espacio libre, en dB. 

Ganancia de la antena del EBP, en dB. i 
/ 

1 

Ganancia de la antena receptora calibrada que se 

conecta al analizador de espectro, en dB. 

Error del analizador de espectro, obtenido e'n su 

-
calibración y cuyo conocimiento y aplicación 

garantiza la trazabilidad de la medición a los 
' 

patrones nacionales. 

Página 18 de 3? 

/ 

_e 
\ 

f 

I 
I 



/ 

\ 

/ 

/ 

L 

( ' 

\__ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
Para el caso de mediciones pico, la determinación de la potencia de salida del 

EBP puede hacerse a partir de la medición de la intensidad de campo. 
¡ ( 
1 

La Ecuación 4 se usará para calcular la potencia de salida del transmisor f Pr l w a 
\ 

partir d~ la intensidad de campo r El V' medida en el analizador de espectro: 
/ 1 ñi i \ 1 

\ 

Donde: 

[Pr ]w: 

[E]~: 
m 

[D]m: 

\ 

"'--

[G]: l 

/ 

\ 

(Ecuación 4) 

\, ( 

Potencia de salida del transmisor, en~Watt. 

Intensidad de campo eléctrico, en Volt/metro. 

\ 

1 

Distancia en metros entre las dos antenas,¡ debien~o cumplirse 

que D ;:::: 2d2 ¡ íl (siendo d un parámetro que corresponde a la 

' antena que se con~cta al analizador pe espectro 

denominada antena receptora calibrada y puede ser, 

cualquiera de las siguientes opciones: G) la longitud mayor del 

elemento si la antena receptora ca librada es logarítmica 

periódica, o b) la apertura mayor si la antena receptora 

calibrada es de corneta; ) y íl es la longitud de onda en metros 

correspondiente a la frecuencio más a lta de \la banda de 
' 

frecuenc ias en que opere el EBP, condición de región de 

campo lejano. 

Ganancia numérica de la antena del EBP referida a una 
I I 

antena isotrópica (dBi). 
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Lo anterior supone que las pérdidas en los cables son despreciables y que no hay 

pérdidas de acoplamiento, ni atenuadores ni pre-amplificador. 

De no ser ese el caso, la potencia de salida del EBP debe considerar esos 

elementos, como se indica en la Ecuación 5: 

(Ecuación 5) 

1·· 

[PEBP ] dBW = [PT] dBW + [a cables ] dB + [aare1111adores ] dB + [L l dB - [G pre-amp ] dB - [& ]dB 

Donde: 
\ 

f Pr ldsw: Potencia medida en el analizador de espectro, en dBW. 
( 

f ªcables l dB: Atenuación en los cables, en dB. 

fa atenuadores l dB: Atenuación del atenuador o atenuadores, en dB. 

[ L] dB: Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB. 

r Gpre-amp l dB :
1 

Ganancia del pre-amplificador, en dB del equipo 

/ 

medidor. 

Error del analizador de espectro, obtenido en su calibración 

y cuyo conocimiento y aplicación garantiza la trazabilidad 

de la medición a los patrones nacionales. 

/ 
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ANALlZADOR DE""ESfECTRO "" 

Figura 2 Configuración para medición de emisiones radiadas 
\ 

1 ** Para el caso del numeral 4.2.5., en lugar del analizador de espectro podrá 

utilizarse un ~didor de potencia de RF. 
1 ) 

/ 

/ 

5.2.3. Comprobación del numeral 4.2. l., sobre la estabilidad de la frecuencia. 
'--- / 

· .. a) Armar la cohfiguración de prueba conforme a lo indicado en1 5.2. Elegir la 
~ 

configuración para medición de emisiones conducidas 5.2. l., si la ,antena se 

puede desconectar del EBP, o la configuración para medición de emisiones \ 

radiadas 5.2.2., de estar la antena integrada al EBP. 

t::1) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 
\ 

l. Frecuencia central (center frequency)= frecuencia central 

esperada del EBP sin modulación. 
\._ 

11. Intervalo de frecuencias (span)= 500 kHz. 

111. 

IV. 

v. 

Ancho de banda del. filtro de resolución (RBW) = 3 kHz 

Ancho,de banda de video (VBW) >j<BW/ 

Tiempo de barrido (sweep time) = auto 

VI. ,, Detector (detector function) = pico 
\ 

I ¡ 

VII. Traza (trace)= retención máxima de image.fl (max hold). 
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e) El EBP debe estar transmitiendo sin modulación. 
) 

d) Permitir que la traza se estabilice y ubicar el ' marcador en la frecuencia 

central esperada (dentro de las bandas de frecuencia lde la tabla 2). 
\ 

e) Utilizor la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir la fre,cuencia 

central esperada. i/ 

f) Establecer ~ cero la funcióo Marker Delta, procediendo a mover el 

marcador al pico del espectro de la emisión desplegada (de ser necesario 

medir el pico del lado Gj_erecho y el del lado izquierdo). ' " 
g) Registrar la lectura de la funció.Q Marker-Delta como af. 

h) La estabilidad en frecuencia es Igual a la desviación máxima en frecuencia 

af, dividida entre la frecuenc
1
ia central esperada y multiplicando este 

cociente por 1xl06
.' 

J 

Estabilidad en Frecuencia p.p.m.) = (af (Hz)/ fcentral (Hz)) * 1000000 

i) Imprimir la gráfica correspondiente. 

La estabilidad en frecuencia\medida deber cumplir con un valor máximo de ±20 

p.p.m. de acuerdo con lo que se especifica en el numeral 4.2.1. 
1 

5.2.4. Comprobación d€ll numeral 4.2.2., sobre la potencia de transmisión. 

Es importante observar que la especificación 4.2.2., se ref iere a valores de potencia 

de salida del EBP conducida a la antena o antenas, por lo que para1 comprobar el 

cumplimiento de esta especif icación se emplea el método de prueba 5.2.4. l ., 

misma que debe hacerse usando la configuración para medición de emisiones 
1 

conducidas, presentada en el numeral 5.2. l.; sin embargo, por la posibilidad de 

que existan equipos a los que no se \les pueda hacer la medición de emisiones 
\ 

conducidas debido a que la antena o antenas no sean de¡smontables, podrá 

usarse la configuración para medición de emisiones radiadas-prekentada en 5.2.2.; 
1 1 
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" ' en este último caso, es necesario que el solicitante p resente la ganancia de la 

antena o antenas empleadas. 

5.2.4.1. Para medir la potencia pico máxima de salida del tran~_m i;sor conducida a 

la antena ~ antenas (relativa a la especificación 4.2.2.), se utiliza el método de 

detección de p ico. 
_/ 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 5.2. 

Si la antena se p uec:Je desconectar_oel EBP elegir la configuración para medici6ñ 

de emi~iones conducidas presentada en el numeral 5.2. l ., o elegir la configuración 

para medición de emisio~es radiadas 5.2.2., si la antena está integrada al EBP y .no 

exista posibilidad de desconexión. I 
) 

Para el caso de que el ancho de banda de la emisión del EBP a 6 dB fuera mayor 

que el ancho de banda del filtro de resolución (RBW) del analizador de espectro, 

podrá utilizarse, alternativamente a 1 éste, un medidor de p6tencia de RF, sin 
J 

ejecutar, en tal caso, los incisos b) a d). '\ 

' b) 

e) 

d) 

e) 

\ 

Establecer las siguientes condiciones de alimentación en el EBP. 
\ / 

l. Alimentar a l EBP con la tensión nominal de alimentación p rimaria. 
' 

Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. , 
l. 

11. _., 

111. 

IV. 

v. 
VII 

Intervalo de frecuencias (span) = Suficiente para contener la señal de 
\ 

interés; 
· · - " 

Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) ? que el ancho de 

banda de la emisión del EBP a 6 dB (véase 5.2.4.2.); 

Ancho de banda de video (VBW) = Auto; .r 

' 
Tiempo de barrido (sweep time)) = Auto; 

Detector (detector function) = Pico; 

Traza (trace) = Retención máxirlil9 ae imagen (max hold). 
/ 

Permitir que la trazqise estabilice. / 

Colocar el marcador en el pico del espectro d Ei la emisión y medir el nivel 

marcado. 
/ 

/ 
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f) Sumar a los valores determinados en d), o con el medidor de potencia de RF 

mencionado en IQ última parte del inciso a), las pérdidas y ganancias de la cadena 
' 
de la configuración de prueba, según lo previsto en 5.2.1., para el caso de una 

configuración para medición de emisiones conducidas, o en 5.2.2., para el caso 

de una configuración para medición d~ emi¡;iones radiadas. 

El resultado de dicha suma es la potencia pico máxima de salida del transmisor. 

g) Para el caso de haber utilizado un analizador de espectro, imprimir la gráfica 

respectiva. 
/ 

h) Repetir los pasos c) a g) ahora con las siguientes condiciones. 

l. Alimentar al EBP con + 15% de la tensión nominal de alimenta6ión 

primaria 

i) Repetir los pasos c) a g) ahora con las siguientes condiciones. 

l. Alimentar al EBP con -15% de la tensión nominal de alimenfación 

primaria 

\ j) Calcular las variaciones de la potencia de trasmisión tomando como 

referencia la potenCia pico alimentando al EBP con la tensión nominal de 

alimentación primaria, respecto de las variaciones en tensión+ 15%_ y -15%; registrar 

los resultados de las diferencias. 

" \ 
! \ 

j 

Para el cumplimiento la potencia de transmisión no deberá presentar variaciones \ 

. mayores que ± l dB del valor requeridb como máximo cuando sea sometido a 

variaciones de ± 15% de la tensión de alimentación primaria, a una temperatura de 

-1 O ºCa +50 ºC. r / I / 

5.2.4.2. El Ancho de banda RF a 6 dB de la señal del transmisor (relativa al método 

5.2.4. l) se mide de la siguiente forma: 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.2., elegir la 
/ 

configuración para medición de emisiones conducidas 5.2. l., si la antena se puede 

desconectar del EBP, 'o la configuración.__ ___ para m~dición de emisiones radiadas 

5.2.2., de estar la antena integrada al EBP. 
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b) Poner el EBP·a transmitir modulando la señal. 

e) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 

" l. Intervalo de frecuencias (span) >que RBW y suficiente para visuó.lizar 
'· . 

el carial completo a medir, Ancho de banda del filt ro'-de resolución 

(RBW) = l 00 kHz; \ 
'--

11. Ancho de banda de video (VBW) = Auto; 
1 

111. Tiempo· de barrido (detector function) =Auto; 

/ 

IV. Detector (detector tynction) =Pico; 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----;. 

V. Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 

d) Permitir que la traza se estabilice y entonces ubicar el marcador del 

analizador de espeotro en el pico de la emisión desplegada. 
( '-· 1 

e) Utilizar la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir 6 dB por debalo 

del pico sobre uno de lo~_lados del esp13ctro de la emisión . 

f) , En ese punto establecer a c~ro la f unción Marcador-Delta (Marker-Delta), 
--...... 

moviendo el marcador al otro lado del espectro de la emisión manteniéndolo al 

mismo nivel. (6 dB por debajo del p ico). 1 
1 

' ~ 
g) Registrar la lectura de la función Marcador-Delta (Marker-Delta) como el 

I \ '- 1 
ancho de banda del canal a 6 dB. ¡ 

h) Imprimir la gpátíca correspondfente. 

/ / '··· '--
5.2.5. Comprobbción del nurheral 4.2.3., sobre los niveles máximos de potencia de 

las emisiones no esenciales. 
J 

Por ser ésta µna mediC(ión de potencia, debe llevarse a cabo bajo el mismo c riterio 

de medición de potencia de s<alida, en el caso de medición de potencia pico, los 
/ 

picos cid potencia obtenidos en el inciso e), del numeral 5.2.4.2., de las emisiones 

fuera de las bandas de operación deberáo estar atenl'.Íados 43+ 1Olog1 OP 0 70 dBc 

lo que sea más restrictivo en relación con la potencia pico del nivel de refere~cja , 
( 

medido en un_ intervalo de 100 KHz dentro de la banda de operación . 

\ 
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5.2.5. l. Método de medición pico. 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 5.2. 

1 Si la antena se puede desconectar del EBP elegir la configuración para medició[l 

de emisiones conducidas presentada en el numeral 5.2. l., o elegir la configuración 

para medición de emisiones radiadas 5.2.2., si la antena está integrada a l EBP y no 

exista posibilidad de desconexión. Para el caso de configuración para medición 

/ 

f \ 

- ) 
de emisiones radiadas pudiera ser necesario el uso1del pre-amplificador previsto en 

5.2.2. 

b) 

c) 

/ 

Establecer las siguientes condiciones en el 'analizador de espectro. 
1 ' 

l. lntE1rvalo de frecuencias (span) =el suficiente para ver €11 nivel pic o de las 
/ 

señales no esenciales de la emisión del EBP, en el intervalo que va desde 

39 MHz hasta l O veces la frecuencia fundamental de la emisión o 40 GHz, 
1 

la que resulte menor. 
/ 1 

b. l Para el caso de emisiones para frecuencias de 30 MHz a l GHz, Modo 

pico: 
_,/ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

RBW= l 00 kHz; 

Ancho de banda de video (VBW) > 3 x RBW; 

Tiempo ,de barrido (sweep time) = auto; 

Detector (detector function) = pico; 

Traza (trace) =¡= Retención máxima de imagen (max ho/d). 

b.2 Para el caso de emisiones para frecuencias > l GHz, Método de Medición 

Pico: 

l. Para el caso de medición de emisiones conducidas, Ancho de 

banda del f iltro de resolución {RBW) = l 00 kHz; para el caso de 
/ 

medición de emisidnes radiadas, RBW= l MHz; 

11. 
1 

Ancho de banda de video (VBWf> 3 x RBW; 

111. Tiempo de barrido (sweep time) = ~Auto; 

IV. Detector ( detect6r function) = Pico; 

V. Traza (trace) = Retención máxima de imagen (max hold). 

_,8ermitir que la traza se estabilice. 
I / 
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d) Con el marcador identificar los picos de las emisiones encontradas no 

esenciales en una o máS' frecuencias situadas fuera de la banda de frecuencia, en 
1 / ) 

el intervalo que V.a desde 30 MHz hasta 1 O veces la frecuencia fundamental de la 
\ 

emisión o 40 GHz, la que resulte menor. Medir el nivel de referencia con la función 

marcooor pico en un intervalo de 

de operación. 

1 00 kHz dentro ' de la banda 
\ 

e) Para obtener los pi~os de potencia de las emisiones fuera de las bandas de 

opetadón así comb el pico del nivel de referencia sumar a cada vajor medido en 

d) Las pérdidas y ganancias de la cadena de la configuración de prueba, según 

lo previsto en 5.2. l., para el caso de una configurdción para medición de emisiones 

,..J 'd ' í 5 2 2 1 d f' " ) d' ' , d1 
con\=luc1 as, o en . . ., para e caso e una con 1gurac1on para me 1c1on e 

emisiones radiadas. 
i 

f) Imprimir las gráficas correspondientes. 
./ 

g) \ Comprobar que todos los picos de las emisiones obtenidas en el inciso e) 
. ..__ 1 

cumplG¡n con estar atenuadas 43 + 1blog1 O P ó 70 dBc, lo que sea más restrictiva 

con respecto a la producida en el intervalo de 100 kHz dentro de la banda de 

operación qÜe contenga el más alfo nivel de potencia. 

1 . 
5.2.6. Método de prueba para comprobar la especificación 4.2.4~ 

\ ../ 

5.2.6.1. La comprobación del'cumplimiento del numeral 4.2.4.en todos sus incisos se 

verificará con las especificaciones técnicas del fabricante del equipo. 
/ 

\ 

a.2.7. Comprobación de PIRE, referente al numeral 4.2.5. 

Para cumplir con la especificacióR relativa al cumplimiento de PIRE máximo, la 
'--- - .. 

configuración de medición comprendida por el equipo de bloqueo de señales y la 

antena de ganancia máxjma, se procederá como sigue: 
' 

a) Para todos y cpda uno de los tipos de antena empleados: 
1 / 

\ 
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i. Elegir la antena de mayor ganancia, para con ella armar la 

configuración para medición de emisiones radiada. 

il. Poner el EBP a transmitir a su máximo nivel. 

iil. De no poderse observar y medir adecuadamente en el analizador de 

iv. 

' \ 

-~ espectro la señal del EBP, para poder hacerld podrá usarse un pre

\ amplificador que opere cor~ectame1:1te en las frecuencias para las 

cuales se vaya a medir el PIRE, colocándolo entre la antena 

receptora calibrada y el analizador de espectro, conforme se indica 

en la Figura 2. 
/ 1 

Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

a) Intervalo de frecuencias (span) =Suficiente para contener 

la señal del EBP; 

b) Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) = que el 

Ancho de banda a 6 dB de la emisión del EBP; 

e) Ancho de banda de video (VBW) = auto; 

d) Tiempo de barrido (sweep time) = auto; 

e) Detector (detector functíon) =pico; 

./ 
f) Traza (trace) = retenci~n i;náxima de imagen (max h9fd). 

v. ¡ \ Permitir que la traza se estabilice 

vi. Con el marcador registrar el pico de la emisión del EBP. 

vil. Áplicar la Ecuación 6 para obtener la PIRE: 

'--- 1 

(Ecuación 6) 
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Donde: \ 
/ I 

[PJRE]dsw: Potencia isótropa radiada equivalente del EBP o del amplificador 

externo del EBP, en dBW. 

[Pmedida:Tdsw: Potencia medida en el analizador de espectro, en dBW '(el 

registrado en vi.) 

[acdblesJds: 
1
, ( Atenuación en los cables usados en el)::irreglo d~ medición, en d~. 

\ "--

[L]¡ds : Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB. \ 

Atenuación en el espacio libre, en dB. 

\ 
Ganancia isótropa de la antena receptora, en dBi. 
' I / 

[ Gpre-amp]: Ganancia del preamplificador del equipo medidor, en dB, en 

caso de haberlo usado. 

[.s]d8: 1 \ Error del analizador dEJ espectro, obtenido en su calibración y t uyo 

Donde: 

conocimiento y aplicación garantiza la trazabilidad de la 

medición a los patrones nacionbles. 

Se obtiene empleando la Ecudción 7: 

(
4rr[D]m) 

[r0 ]dB = 20 lag [A.] m (Ecuación 7) 
1 

[ DJ m: Separación entre. la antena del EBP y la antena patrón, en metros, como 

se indica en la Figura 2. 

Longitud de onda en metros correspondiente a la frecuencia ,Gentral de 
/ / 

la emisión del EBP dJsplegada en el analizador de espectro (el pico), 
\ ) -

conforme se indicd en el inciso a), vi. , I 
/ ' 

\ 

í 
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El PIRE en Watt a partir de una medición de PIRE en dBW, se obtiene

aplicando la Ecuación 8: 

\ 

PIREw = antílog [PIREdaw] (lW) 
\ 10 

(Ecuación 8) 

\ 

Para el cumplimiento del numeral 4.2.5., los elementos radiadores utilizados con los 
1 

eqLipos bloqueadores de señales debe~ ser aquellos que permitan que la 
- \ 

potencia efectiva radiada sea la mínima necesaria para b loquear las señales en 

el interior de los centros de readaptación social. 

Los equipos de bloqueo de señales deben ser evaluados con la antena única que 
\ 

vaya integrada al equipo o, de existir la posibilidad de 
_/ 

conectabilidad/desconectabilidad de las antenas, con el conjunto de antenas del 

mismo tipo o de diferente tipo con/los cuales pueda operar/bloquear .. 
1 ! 

~ / 
\ 

5.2.8. Comprobación del n
1
umeral 4.2.6., sobrelas bandas de frecuencia de 

operación. 
I 

a) Armar la configuración de prueba para medición de emisiones radiadas de 

acuerdo con el numeral 5.2.2., de estar la antena integrada al EBP. 

b) Establecer el analizador de espectro en modo de vídeo promedio con un 

mínimo de 50 barridas por segundo y en retención máxima de imag~n (mCJx 

ho/d). 

e) Para todas y cadÓ una de 1<2s ~andas de frecuencias en qu/e nominalmente 

pueda funcionar el EBP. _/ 

i) Activar el transmisor del EBP, alimentando con su señal modulada la / 

entrada del analizador de espectro. 

\ 
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\ 

ii) Ajustar los controles del analizador de espectro para que la señaL 

completa emitida por el EBP1 aparezca graficada en la pantalla. 
( 

/ 111) Para la gráfica desplegada, utilizando marca,dorés registrar los 
1 1 

1 extremos bajo y alto de frecuencia, correspondlentrs a la densidad 
1 

espectral de potencia por debajo del nivel equivalente a -80 dBm/Hz 

(-30 dBm, si es medido en el ancho de banda de 100 kHz). -Dichos' 
~. 

registros de los extremos bajo y alto, corrés'ponden, respectivamente, 
/ 

a los extremos bajo y alto de la banda de frecuencias de operación 

del EBP. t . ../ 

" d) Para cada una de las bandas de frecuencias en que nominalmente opere 

el EBP, si los extremos bajo y alto de la banda de frecuencias referido en c) iii) se 

hallan dentro de alguna de las bandas de frecuencias especificadas en el EBP, 

cumple la especificación para esa banda de frecuei7\cias. ¡ ) 
1 
1 

Para el cumplimiento sobre las bandas de frecuencia de operación de los equipos 

I 

bloqueadores de señales se deberán atender las características técnicas descritas -- ,,,, 

en las Tablas 2 y 3. 
\ 

/ 

5.2.9. Comprobación del numeral 4.2.7., sobre la capacidad de operar en dos o 

rjlás de las bandas de frecuencias. J 

Para el c umplimiento debe cumplirse con los límites establecidos en la Tabla 2 de 
/ 

frecuencias de referencia por bloquear y, 1 
.... '1 

~-

a) Para cada una de las bandas de frecuencias en.que puede funcionar e l EBP, 
\ I 

aplicar tod~s las pruebas para las especificaciones que le correspondan: 
I 

generales, por su tipo y de aplicació n. 

b) Si el EBP, cumple con todas las especificaciones que le correspondan generales, 

por su tipo y de aplicación, e l equipo cumple con la especificación 4.2.7. 

\ 

I 

\ 

" 
' 1 
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5.2.1 O. Comprobación del numeral 4.2.8, sobre la evaluación conjunta de equipos 

bloqueadores de señales que cuenten con amplificadores de potenc ia de 

radiofrecuencia integrados. 

Aplicar los métodos 5.2.4, 5.2.5, 5.2.7, 5.2.8 para verificar el cumplimiento. 

Los equipos se evaluarán de manera conjunta con los amplificaqores de potencia 

integrados. 

5.2.11. Comprobación del numeral 4.2.9., sobre la prohibición de la operación de 

amplificadores de potencia de radiofrecuencia externos. 

Se comprueba documentalmente mediante la revisión del compromiso por escrito 

del solicitante de que no empl~ará amplificadores externos a l equipo b loqueador 
\ 

de señales. 

1 / 

5.2.12. Comprobación del numeral 4.2.1 O., sobre la prohibición de que el equipo no 

cuente con controles externos. 

Se comprueba ocularmente en e l EBP. 

Al respecto de la obligación de que los equipos de bloqueo de señales cuenten 

con sistemas automáticos que envíen señales de alarma ante cualquier 

Interrupción en su funcionalidad, lo anterio r se comprueba documentalmente 

mediante la revisión del compromiso por escrito del solic itante de que el equipo de1 , 

bloqueo de señales c uenta con una Interfaz y/o los mecanismos necesarios para 

que éste envíe una señal de alarma ante cualquier interrupción en su 

funcionalidad. 

_/ 

5.2.13. Comprobación de que sólo se bloquea el enlace o conexión de bajada 

(Downlínk), para el caso específico 6e señales de radiocomunicación móvil que 

empleen la tecnología celular y /o radio troncalizado. En relación a l numeral 4.2.11. 
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\ 

Se comprueba observand9 que los EBP bloqueen exclusivarpente el enlace o 

conexión de bajada (Downlink), mostrados en la 7abla 3. 

( 

I 
/ Nm~-----...___. 

F1 F2 
/) 

/ -
Donde No es el nivel nominal en dBm; F2, en MHz, es la frecuencia inicial del intervalo 

de frecuencia a b{oqLJ.$ar; Nm en dBm, es el nivel máximo permitido que en 
\ 

combinac ión con la frecuencia Fi en MHz, establecen el límite fuera del cual a la 

izquie rda de los equipo bloqueadores de señales no deberán emit ir señal alguna, 
1 ~ 

a simismo a la derecha F3 establecen la frecuencia p ermit ida a bloquear y F4 
/ 

establece en conjunto con Nm el límite fueraael cual a la derecha no se deberá 
\ 

emitir señal alguna por los equipos b loqueadores de señales. 

¡ / 

' a) Armar I~ configuración de p rueba conforme a lo indicado en 5.2., elegir la 

c~nfiguracidn para medición de emisiones conducidas 5.2.1., si la antena se puede 

desconectar del EBP, o 19 configuración para medición de emisiones radiadas 

5.2.2., de estar la antena integrada a l EBP. 

b) Establecer las s¡guientes condic iones en el Ónalizador de espectro: 
1 

l. l ~tervalo de frecuencias (span) =al ancho de banda de la Tabla 3 

centrado eR. uno de los canales; / / \ 

11. Ancho de banda del f iltro de resolución (RBW) = l 00 kHz; 

111. Ancho de banda de video 0/BW) ~ RBW; 

IV. 

v. 

\ 

Tiempo de barrido (sweep time)= auto; 
\ 

Detector (detector function) = pico; 

\ 
I 
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I 

e) 

d) 

/ 

VI. Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 

Poner a transmitir el EBP con su señal modulada. 

Permitir que la traza se estabilice y entonces ubicar el marcador de acuerdo --
" 

con la Tabla 4 en el espectro de la emisión desplegada. 

e) Utilizar la función Marcador (Marker) para medir No (dB). 
1 

f) En ese punto, establecer a cero la función Marcador-Delta, procediendo 

entonces a movE?r el marcador (a la izquierda) pqra encontrar Nm en el espectro 

de la emisión. 

g) Registrar la lectura de la frecuencia en No (F2) y en Nm (Fl) así como los 

niveles correspondientes de No y Nm en dB. Posteriormente repetir los pasos del inciso 

e) al g) pero ahora para del lado izquierdo para registrar F2 y F4, así como sus niveles 

correspondientes en / dB. 

h) Imprimir la gráfica correspondiente. 

La "máscara" de frecuencia así medida, deberá cumplir con lo establecido en i 

Tabla 3 para asegurarse que sólo se bloqueará la frecuencia de en\ace 

descendente (Downlink) . j 

/ 

5.2.14. Comprobación del numeral 4.2.12., sobre la prohibición de bloqueo de la 

señal correspondiente a la tecnología Tetrapol como en e l caso de los rad ios Matra: , 

/ 

a) Armar la configurac ión de prueba conforme a lo indicado en 5.2 .. elegir la 

configuración para medición de emisiones conducidas 5.2.1., si la antena se 

puede desconectar del EBP o la configuración para medición de emisiones 

radiadas 5.2.2., de estar la antena integrada al EBP. 

b) Para cada una de las bandas de frecuencias en que puede funcionar el 

EBP: 

J c:J_ 
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I 

.,1 
1. 

/ 
Activar el transmisor del EBP, alimentando con su señal 

modulada la entrada del analizador de espectro. 
1 \ '-

Establecer la frecuencia central del analizador de espectro a 

la frecuencia central de los radios Matra. 

lii. Establecer en el analizador de espectro el intervalo de 

frecuen¿i~s (span) que co~prenda al espectro de la banda 

iv. 

v. 

de operación de los radios Matra. 

Establecer en el analizado~ de espectro el t iempo de barridd 
I . 

(sweep time) = auto. \ 

Obs~rvar si durante la operación del trdnsmisor del EBP, en la 

pantalla del analizador de espectr0 no se observa ninguna 
'-

\ 

señal graficada, como un indicativo de que la señal de los \ 

\ 

\ 

radios Matra no será bloqueada Q_ajo ninguna circunstancia. 

vi. De ser el caso que el EBP pueda operar en más de una banda / 
de las establecidas en la Tabla l; cambiar la- banda de 

frecuencias deioperación d;I transmisor del EBP a las otras en 

" J \ que es capaz de 9perar y repetir los incisos iií) a v). 1 
/ / 

"· 1 

Si para todas y cada una de las btmdas de frecuencias en que es capaz de operar 
I '-

eltBP se comprueba que la señal de los radios Matra no es bloqueada bajo 

Piinguna circuns~ancia, se cumple la e.specific.oción 4.2.12. 
' ( . J 

5.2.15. Comprobacióffdel numeral 4.2.1,3., sobrr¡o el cumplimiento de la Disposición 

Técnica emitida por el Instituto referente a los 1'ímites de exposición máxima para 
1 
1 

seres humanos a radiacione~ electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes. 

Se comprueba documentalmente mediante el compromiso por escrito del 

" solicitante de que el equipo de bloqueo de señales instalado en un centro de 

readaptación social, deberá demostrar cumplimiento con los límites de exposición 

máxima para seres humanos a radiacior\es electromagnéticas de radiofrecuencia 
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no ionizantes que al efecto emita el Instituto en la Disposición Técnica 

correspondiente. 

\ 

5.2.16. Comprobación sobre el cumplimientodel manual del equipo bloqueador de 

señales. Relativa a la especificación 4.3. 

Se comprueba documentalmente mediante la revisión del manual del equipo 

bloqueador de señales, que se ~ncuentre en idioma español y que conterlgci 

información suficiente, clara y veraz de sus características técnicas. 

( 

6 INSTALACIÓN Y OPERACIÓN 

Por lo que hace a la instalación, operación y buen funcionamiento de los equipos 

bloqueadores de señales se deberá observar lo establecido en los "LINEAMIENTOS 

DE COLABORACIÓN ENTRE AUTORIDADES PENITENCIARIAS V LOS CONCESIONARIOS 

DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES V BASES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN 
' 

V OPERACIÓN DE SISTEMAS DE INHIBICIÓN", publicado en el Diario Oficial de la 
/ J 

Federación el 3 de septiembre de 2012, disposi~ión que en su momento los 

sustituya. \ 

\ 

7 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

\ 
No se establece concordancia con normas internacionales por no exist ir 

referencias al momento dy la elaboración de la presente Disposición Técnica . 

/ 
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1. Decreto por el ~Je se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
'\ 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomuniQaciones, publicado 
; ' ·-

en el Diario Oficial de la Federación ell l de junio de 2013. / 

2. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
1 ) -

I 
3. Reglamento Internacional de Telecomunicaciones de la UIT. 

1 
4. Lineamientos de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los 

Concesionarios de Servicios de Telecomunicaciones y Bbses Técnicas para 

la Instalación y Operación de Sistemas de Inhibición publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. J 

/ - - 1 
5. ~Resolución 306/2002. NORMA PARA CERTIFICA<:;AO E HOMOLOGA<:;AO DE 

B~OQUEADORDE SINAIS DE RADIOCOMUNICA<:;óEs! del 5 de agosto de 2002. 

6. Boletín Oficial de la República Argentina, 29 de octubre de 201 O. 

7. --Radiocommunications (Prohibited Device) (RNSS Jammlng Devices) 

Declaration 2004, 25 de Agosto de 2004. 
1 r 

8. FCt. A viso de aplicación de normas, eA-12-1642, 15 de octubre de 2012. 
1 ( 

\ 

9 EVALUACIÓN DE LA CONFdRMIDAD Y VIGILANCI~ DEL CUMPLIMIENTO 

La evaluación de la conformidad de la presente Disposición Técnica se realizará en 

los términos de la LFTR y los lineamientos que
1
al efecto emita el Instituto! 

El Inst ituto otorgará a 
1 

petición de ~arte el certificado de homologación 

correspondiente una vez que el solicitante anexe en su solicitud el certificado de 

curílplimiento respectivo. 
\ 

' 

I \ () 

Los c'ertiftcados de cump limiento que emita el organismo de ce rtificación 

correspond iente deberá incluir la siguiente leyenda: 
\ 

\_ \ 

\ 

}-

\ 
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"El presente certificado de cumplimiento únicamente ampara el uso del 
/ \ \ 

presente equipo bloqueador de señales, marca (incluir marca), modelo 
( 

(incluir modelo), para bloquear, cancelar o anular de manera permanente 
/ ( 

las señales de radiocomunicación dentro del , perímetro de los centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 

Internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, 

cualquiera que sea su denominación, de conformidad con lo establecido 

en la Disposición Técnica IFT-070-2075. Cualquier uso diferente al antes 

mencionado será tratado conforme a lo previsto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables." 

El certificado de cumplimiento emitido por un organismo de certificación es 

intransferible. Asimismo, no se podrán solicitar ampliaciones de dicho certif icado 

de cumplimiento para equipos sujetos a esta Disposición Técnica. 

Corresponde al Instituto la vigilancia del cumplimiento del presente ordenamiento 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

1 O CONTRASEÑA DE PRODUCTO 

Los equipos amparados por el certificado de homologación, deberán exhibir el 

número de certificado de homologación correspondiente, a sí como la .marca y el 
l 

modelo con la que se expide este certificado en cada 
1 
unidad de producto 

mediante marcado o etiqueta que lo haga ostensible, claro, visible, legib le, 

intrans\erible e indeleble con el uso normal, de no ser posible de exhibir d icho 

número en el producto mismo, deberá hc:_cerse en su envase, errbalaje, etiqueta, 

envoltura, hoja viajera, registro electrónico interno o manual. / 

l 
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/ / 
/ \ 

El marcado o etiqueta a que se refiere el párrafo anterior, deberá cumplir con los 

elementos y carQcterísticas que indique/ la disposición que al efecto emita el 
1 \ 

Instituto. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Disposición Técnica entrará en vigor a los 60 días naturales 

siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federac1'ón y, será revisada 
- ( I 

por el Instituto a los 5 años contados a partir de su entrada en vigor. 
í ) 

1 
f 1 

Segundo.- Los laboratorios de pruebas y orgar\lismos de certificacló
1
n podrán llevar 

a cabo la evaluación de la conformidad, siempre y cuando .se encuentren en 

condiciones de realizarla conforme a lo dispuesto en k~ presente Disposición 
\ 1 

Técnica, requiriendo/ una acreditación por el organismo de acreditación }( una 

autorización por el Instituto. 

r 
/ 

Tercero.- Los équipos de bloqueo de señal~s instalados en centros de readaptad ión 

social, establecimientos penitenc iarios o centros de-internamiento para menores, 

federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, 
r' 

deberán ade~uqtse técnica lo establecido en la presente Disposición Técnica,
1
en 

I 
un plazo no mayor de 24 meses contados a partir de la entrada en vigor de la 

··, 

presente Disposición Técnica. ( \ 

/ \ 

\ 

,, ) 

/ 

\ 
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